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No se publica domingos ni días festivo» 
Ejemplar comente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 
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M i ó Hetaudatorlo le M M m M Estado 
Zona de La Bañeza 

Ayuntamiento de La Antigua 
Concepto: RUSTICA 

Años 1958 a 1963, inclusive 
Don Virgilio Alonso González, Recau

dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona. 
Hago saber: Que en él expediente 

individual de apremio que instruyo 
para hacer efectivos débitos al Tesoro 
Público por el concepto y ejercicios 
arriba expresados, he dictado con esta 
fecha la siguiente 

Proüírfewcia.—Hallándose probado 
con las diligencias que preceden -no 
poder practicarse diligencia alguna 
de notificación al deudor a quien 
este expediente se contrae por resultar 
desconocido y en ignorado paradero, 
en cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 84 y 127 del 
Estatuto de Recaudación, requiérasele 
por medio de edictos, que serán fija
dos en la Casa Consistorial del Ayun
tamiento donde radican las fincas. 
Juntas Vecinales del término munici
pal e insertados en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que en el pla
zo de ocho días siguientes al de la 
Publicación comparezca en el expe
diente o nombre representante legal 
0 apoderado para oír y entender en 
cuantas notificaciones sean precisas, 
oajo apercibimiento de proseguir el 
Procedimiento en rebeldía, previa de-
jaración de la misma, si dejare 
e hacerlo. Requiérasele asimismo 

1 a los efectos de lo dispuesto en 
articulo 102 del citado Cuerpo le-

^ Para que dentro de los quince 
ias siguientes a esta notificación pro

sita en esta Oficina Recaudatoria, 
D i P r i L a Bañeza, los títulos de pro-
v m w de las fincas embargadas que 

a continuación se describen, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa en 
la forma prevenida en el precepto le
gal anteriormente citado y Ley Hipote
caria. 

Deudor: Eulogio Cadenas Huerga 
Débitos: Principal, 689,02 

Recargos, 137,80 
Costas, 8,50 

Finca embargada en término de 
Grajal de la Ribera: 

Polígono 14, parcela 434; viña de 2.a, 
a Sonsares, de 73,49 járeas. Linda: al 
Norte, Rosalía Pérez Pérez; Este, Sen
da Valdagos; Sur, Filadelfo Hererro 
Fernández, y Oeste, Julia Alonso del 
Egido. 

Contra la presente providencia pue
de interponer el correspondiente re
curso ante la Delegación de Hacienda 
en plazo de ocho días o ante el Tribu
nal Económico Administrativo Provin
cial en el de quince. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

En La Bañeza, a 30 de abril de 
1964—El Recaudador, Virgilio Alonso 
González. — V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, A. Villán. - 2234 

C B R I A DE ñ W DEL liOEIE OE ESPIÉ 
-INFORMACION PUBLICA 

Por D, José Hidalgo Fernández Fer
nández-Cano, en nombre y represen
tación de la razón social Hidroeléctrica 
de Galicia, se han presentado en esta 
Comisaría de Aguas las relaciones de 
propietarios y planos parcelarios de 
las fincas afectadas por las obras 
de construcción de los Embalses de 
Las Rozas y Matalavilla, correspon
dientes a propiedades y derechos gra
vados por las captaciones de los arro
yos Seita, Salentinos, Matalavilla, Du-
nia, en los términos municipales de 
Páramo del Sil, Palacios del Sil y 
Villablino, pertenecientes a la provin
cia de León. 

Lo que se hace público para general 

conocimiento por el plazo de treinta 
días, contados a partir de aquel en 
que tenga lugar su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, con el carácter de información 
pública complementaria de la que 
tuvo lugar en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma provincia núm. 101, corres
pondiente al día 6 de mayo de 1957, 
por cuyo anuncio se expuso al público 
el «Proyecto de Reforma y Ampliación 
de los Saltos 3 y 2 en el río Sil* de la 
Sociedad «Hidroeléctrica de Galicia», 
con el fin de que quienes lo deseen 
puedan presentar las reclamaciones 
que estime convenientes durante el 
expresado plazo, en esta Comisaría de 
Aguas (Plaza de España, núm. 2-2.°, 
Oviedo), o en los Ayuntamientos de 
Palacios del Sil, Páramo del Sil y V i 
llablino, donde tendrán de manifiesto 
ejemplares de las referidas relaciones 
de propietarios y planos parcelarios. 

Oviedo, 18 de mayo de 1964—El 
Comisario Jefe, Antonio Dañobeitia 
Olondris. 
2503 Núm. 1444.-236,25 ptas. 

Umíiiíshraicíoii inuimcipal 
Ayuntamiento de 

Cistierna 
Se pone en conocimiento de los con

tribuyentes que queda abierta la co
branza, en período voluntario, durante 
el plazo de cuarenta días contados a 
partir del siguiente en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de las exacciones muni
cipales correspondientes al ejercicio 
en curso y período de tiempo que se 
indica, que a continuación se detallan: 

a) Arbitrio no fiscal sobre vivien
das insalubres, fachadas no revocadas 
y solares sin edificar. Primer semestre. 

b) Arbitrio no fiscal sobre estufas 
con salidas de humos a la vía pública 
y sobre solares sin vallar; derecho-tasa 
sobre letreros, escaparates, etc., visi
bles desde la vía pública; circulación 
de ganado por la vía pública y por 



desagüe de canalones en la vía pú
blica. Cuota anual. 

Transcurrido el último día hábil del 
plazo antes citado, los contribuyentes 
que no hubieran satisfecho sus recibos, 
incurrirán en apremio de único grado 
del 20 por 100 que se reducirá al 10 
por 100 si los hacen efectivos dentro de 
los diez días siguientes al vencimiento 
de los quince contados desde la termi
nación de los cuarenta que se fijan 
para la cobranza. 

Cistierna, 25 de mayo de 1964.—El 
Alcalde, A. F. Valladares. 
2489 Núm. 1455.-183,75 ptas. 

o o 
o 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
del día 4 del actual, aprobó las pro
puestas de la Comisión de Hacienda 
relativas al primer expediente dé su
plemento y habilitación de crédito en 
el presupuesto ordinario vigente, y el 
4 ° de suplemento de crédito en el ex
traordinario del año 1948 con destino 
a las obras de ampliación del abaste
cimiento de agua a esta villa, con car
go al superávit resultante en la l iqui
dación del ejercicio de 1963 para la 
primera y por transferencia del ordi
nario para la segunda propuesta. 

Los expedientes de su razón se ha
llan de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, por el plazo de quince días 
hábiles, para ser examinados y presen
tar reclamaciones. 

Cistierna, 20 de mayo de 1964,—El 
Alcalde, A. F. Valladares. 
2413 Núm. 1439.—120,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Acordado por el Ayuntamiento en 
Pleno, en sesión celebrada el 10 de 
marzo de 1964, la provisión de la plaza 
de Depositario por habilitación, se con
voca concurso para la designación de 
un vecino idóneo para el desempeño 
de las funciones de Depositario-habi
litado. 

Para tomar parte en el concurso de
berán los interesados reunir las condi
ciones y requisitos siguientes: 

a) Ser español, mayor de 21 años, 
vecino de la localidad, con residencia 
en la misma superior a cuatro años. 

b) Gozar de buena conducta, care
cer de antecedentes penales y ser adic
to al régimen, 

c) Saber leer y escribir y poseer los 
conocimientos necesarios de aritmética, 

d) Tener conocimiento de las ba
ses aprobadas para esta convocatoria, 
las cuales están de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación y no 
estar incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad a 
que se refiere la base tercera. 

El nombramiento se formalizará me
diante convenio por tiempo indetermi
nado, estipulado por un año natural, 
prorrogable, sucesivamente, para cada 
uno dé los ejercicios siguientes. 

La retribución devengada portel ha
bilitado será de tres mil (3.000) pesetas 

anuales, abonable por mensualidades 
vencidas, en cuya retribución queda 
incluida la gratificación por quebranto 
de moneda, o aquella inferior que el 
concursante hubiere ofrecido en su 
propuesta. 

El designado deberá prestar fianza 
en cuantía de seis mil (6,000) pesetas 
o aquella superior que hubiere ofre
cido. Será admisible la fianza personal 
y la constituida mediante póliza de 
crédito y caución conforme esta última 
con la Orden de 14 de septiembre 
de 1955. 

Si el concursante ofreciese fianza 
personal, precisará el vecino de la lo
calidad en quien concurran las circuns
tancias del párrafo 2 del artículo 79 del 
Reglamento de Contratación de -las 
Corporaciones locales, que haya de 
prestar dicha fianza. 

Las instancias para tomar parte en 
el concurso debidamente reintegradas 
con timbre de seis pesetas, deberán 
tener ingreso en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina de la misma, en el término de 
los veinte días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

La aprobación definitiva del concur
so corresponde al Pleno de la Corpora
ción, el cual tendrá amplias facultades 
discrecionales para apreciar las condi
ciones de capacidad e idoneidad de 
los concursantes, e incluso para decla
rar desierto el concurso si a su criterio 
ninguno de éstos reúne las condiciones 
necesarias. 

Sobrado, 20 de mayo de 1964—El 
Alcalde (ilegible). 
2419 Núm. 1440.-399,00 otas. 

Ayuntamiento' de 
B a ñ a r 

Vacante en la plantilla de funcio
naras de este Ayuntamiento, la plaza 
de Fontanero-Albañil y con autoriza
ción de la Junta Calificadora de Desti
nos Civiles, se convoca concurso para 
su provisión en propiedad, con arreglo 
a las siguientes 

B A S E S 
Primera,—Esta plaza está dotada 

con el sueldo base anual de 10,000 pe
setas más 13,000 de retribución com
plementaria y demás derechos que con 
carácter general disfrutan los funcio
narios municipales, 

2,a Los aspirantes deberán reunir 
las siguientes condiciones: 

a) Ser español. 
b) No hallarse comprendido en 

ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad enumerados en el 
artículo 36 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local de 30 
de mayo de 1952. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes pe

nales. 
e) No padecer enfermedad o de

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) Tener veintiún s 
y no exceder de cuarenta v • pliclos 
día en que finalice la presem-00, el 
instancias. El exceso del límiti 1011 de 
de edad señalado, podrá c o m t f 1 ^ 
con los servicios computado. arí* 
dos anteriormente a la Admini J/esta-
Local, nación 

g) Ser adictos al Movimiento M 
cional y no haber sido exnukaH Na' 
ningún empleo del Estado Prn,;08 ^ 
Municipio u Organismos ' auZTk ' 
de la Administración^ aui0nomos 

Parte 
3,a Las instancias para tomar 

en este concurso, se dirigirán alSr AI 
calde-Presidente del Ayuntamiento ¿ 
Boñar, reintegradas, con póliza de tr 
pesetas y timbres municipales cor 
pondientes y serán presentadas duraT 
te las horas de diez a trece, duranb 
un plazo de treinta días hábiles l 
partir de la publicación de este anún 
cío en el BOLETÍN OFICIAL de la 
vincia, 

A la instancia deberán acompañar 
justificante de haber ingresado en la 
Depositaría municipal, la cantidad de 
veinticinco pesetas en concepto de 
derechos de examen. Estos derechos 
solamente serán devueltos en el caso 
de que el aspirante fuera excluido del 
concurso por no reunir los requisitos 
exigidos. 

Igualmente podrán acompañar cuan
tos documentos estimen necesarios 
para justificar los méritos alegados. 

Los solicitantes manifestarán en sus 
instancias, expresa y detalladamente, 
que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en esta convoca
toria, con arreglo ai modelo que se in
serta al final. 
Terminado el plazo de presentación 
de instancias, se publicará la relación 
de admitidos y excluidos, así como la 
composición del Tribunal. 

4. a Los concursantes serán some
tidos a las pruebas culturales y profe
sionales que acuerde el Tribunal. 

5. a Estas pruebas serán calificadas 
conjuntamente, con la puntuación de 
uno a diez puntos, siendo indispensa
ble para ser declatadó apto, una media 
de cinco puntos. 

Por separado serán calificadas las 
pruebas que cada uno presente como 
méritos justificados y la media arit
mética de ambas puntuaciones, deter
minará la calificación final. 

6. a La fecha y lugar del comienzo 
de las pruebas se dará a conocer opor
tunamente, después de transcurridos 
dos meses desde la publicación de ia 
convocatoria en el BOLETÍN. 

7. a El concursante propuesto parí 
el nombramiento de Fontanero-Aioa 
ñil, presentará en la Secretaria mum 
cipal, dentro del plazo de treinta m^, 
a contar de la fecha de la propuesW' 
los documentos justificativos de 
condiciones exigidas en la base 
gunda. -AJ, 

8. a El plazo para tomar P086,^ ] 
será de treinta días a contar desae 
siguiente al de la notificación " 
acuerdo al interesado, entendienuu 

las 
se-



3 

que s/"0 10 
hiciera en este plazo, sin 

causa, se entiende renuncia 

a su eII£ i0'no previsto en estas bases, 
9-a oí Redamento de Oposiciones 

^ira?nr os de 10 de mayo de 1957, el 
. Concurí'^ Aa AHministración Lo-'0I1 •onarios de Administración Lo-

. S de mayo de 1952 y el de Re
ta1 ,„ter¡or de la Corporación. 
«Car 26 de mayo de 1964.-E1 A l -
J d e Félix Población. 

Modelo de instancia 

pro-

publicadas en los BOLETINES OFICIALES 
de la provincia, números 103 y 262, de 
fecha 4 de mayo y 20 de noviembre 
de 1963, respectivamente. 

La Robla, 20 de mayo de 1964.—El 
Alcalde (ilegible). 
2372 Núm. 1438.-99,75 ptas. 

AljleiiiíiiislirAicíoii iltt j n s í m m 

EI que suscribe •• • de 
de edad, de estado . . . . 

f1. n . con domicilio en 
SOLICITA de V.^S. se digne admi-

tirlP al concurso convocado por el 
Ayuntamiento de Boñar para la pro
visión de una plaza de Fontanero-Al-
hañMon sujeción a las bases publi
cadas en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
inciadeldía : • de • • ^ de 1964. 
Y de conformidad con lo dispuesto 

Pn el apartado 3.° de la base tercera 
DECLARA BAJO SU RESPONSABI
LIDAD que: 

a) Nació en el día . . . -
de . . . • • • de • • • 

b) No se halla comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad enumerados en el 
articulo 36 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local de 30 
de mayo de 1952. 

c) Observa buena conducta. 
d) Carece de antecedentes penales. 
e) No padece enfermedad ni defec 

to físico que le impida el normal ejer 
cicio de la función. 

f) Es adicto al Movimiento Nació 
nal y no ha sido expulsado de ningún 
empleo del Estado, Provincia, Munici
pio u Organismos autónomos de la 
Administración. 

Queda enterado de la responsabili
dad en que incurre si se apreciase in
exactitud o falsedad en la presente 
declaración. 

Se acompaña justificante de haber 
ingresado en la Depositaría del Ayun
tamiento, la cantidad de veinticinco 
pesetas, en concepto de derechos de 
examen. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
• • a . . . . de de 1964. 

(Firma del solicitante.), 
Sr. Alcalde - Presidente del Ayunta

miento de Boñar. 
2477 Núm. 1443.-845,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

En cumPlimiento de lo acordado por 
Ayuntamient0) se convoca a Op0. 

An -r re para cubrir una Plaza de 
^iíi ^ Administrativo, dotada con el 
sueldo base de 14.000 pesetas, una re-
sPfa Sn comPlementaria de 14.000 pe-
eias, dos pagas extraordinarias y de-

rikLe-m-olumentos ^ conceden las 
^Posiciones legales. 
onr*f •l?ases que habrán de regir esta 
l i c i ó n serán las mismas que fueron 

m de lo [ i í E i i H i i r m m 
V A L L A D O L I D 

E D I C T O 
Don José de Castro Grangel, Presiden

te de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-administrativo, se ha 
interpuesto recurso núm. 64 de 1964, 
por el Procurador D. Victoriano More
no Rodríguez, en nombre y represen
tación de «Antracitas de Fabero, S. A.», 
contra acuerdo del Tribunal Económi
co Administrativo de León de 29 de 
febrero de 1964, dictado en reclama
ción 373 de 1963, desestimando la que 
la recurrente formuló contra el acto 
administrativo representado por el 
anuncio de la Administración de Ren
tas Públicas de aquella provincia, in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la mis 
ma, mediante el cual se valoraba el 
carbón mineral denominado antracita 
a efectos del recargo municipal y del 
Impuesto sobre el Producto Bruto de 
Minas, habiéndose acordado en provi 
dencia de esta fecha, se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el negó 
ció y quieran coadyuvar en él a la 
Administración, y de cuantos puedan 
tener algún derecho en el acto recurri
do, según lo dispuesto en el artículo 
64, núm. I.0 de la Ley de esta Ju
risdicción. 

Dado en Valladolid, a 8 de mayo 
de 1964.—José de Castro Grangel. 
2222 Núm. 1431 —210,00 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Francisco Martínez Martínez, Se
cretario del Juzgado de Primera Ins 
tancia número dos de los de León 
su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado a instancia de «Industrias Lo
ma, S. A.», de esta ciudad, representa
da por el Procurador Sr. Alvarez-Prida, 
contra D. José Reig Alcázar, vecino de 
Villaviciosa y en desconocido parade
ro actualmente, por resolución de está 
fecha se acordó hacer saber a dicho 
demandado-ejecutado que en la su
basta celebrada el día 9 de abril del 
corriente año de los 100.000 ladrillos 

huecos, del número 9, de primera, nue
vos, que le fueron embargados en ter
cera licitación, se ofreció por el único 
postor. Procurador del actor y en nom
bre de dicha Entidad, la cantidad de 
QUINIENTAS PESETAS por los mis
mos, y se le requiere a dicho ejecuta
do para que en el plazo de nueve días 
pueda pagar a la demandante, libran
do sus bienes referidos o presentar per
sona que mejore dicha postura, bajo 
los consiguientes apercibimientos. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido y firmo el presente en León, a 
veintiuno de mayo de mi l novecientos 
sesenta y cuatro.—Francisco Martínez, 
2462 Núm. 1441.-183,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de juicio ejecutivo 
promovido por D. Felipe García Alva
rez, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Vega de Magaz, represen
tado por el Procurador D. Nicanor Fer
nández Trigales y Asenjo contra don 
Domingo Ochoa Marote, también ma
yor de edad y vecino de Valle de Fi-
nolledo, sobre pago de trece mi l pese
tas de principal, cuatrocientas treinta 
y seis pesetas con cincuenta céntimos 
de gastos de protesto y seis mi l pese
tas más calculadas por el actor para 
intereses y costas; se embargó como 
de la propiedad de dicho demandado 
y a garantir aquellas cantidades, y se 
sacan a pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y bajo el 
tipo de tasación los bienes siguientes; 
radicantes todos en término de Valle 
de Finolledo: 

1. Una viña al sitio «Xardual», de 
una cabida aproximada de 32 áreas, 
que linda: Norte, herederos de Juan 
Marote; Sur, herederos de Manuel Ro
dríguez; Este, Angela Abella y otros, 
y Oeste, Mariano López; plantada con 
unas 800 cepas. Valorada en quinien
tas pesetas. 

2. "Una tierra centenal, ctíñ cinco 
castaños, al sitio de «Murías», de una 
cabida aproximada de 40 áreas, linda: 
Norte, Francisco Abella; Sur, José A l 
varez; Este, Gervasio Alvarez y otros, 
y Oeste, Francisco Abella y otros. Va
lorada en mi l pesetas. 

3. Otra tierra con doce castaños, al 
sitio de «PinoucO», de una cabida 
aproximada de 40 áreas, linda: Norte, 
Daniel Rodríguez y otros; Sur, Tomás 
Ochoa; Este, Manuel Marote Barredo, 
y Oeste,, herederos de Juan Rodríguez 
y otros. Valorada en mi l pesetas. 

4. Viña al sitio de «La Mata de la 
Cabana», de unas 9 áreas aproxima
damente de cabida, linda: Norte, To
más Lanzón; Sur, Tomás Ochoa; Este, 
Gerardo Cañedo y otro, y Oeste, José 



Fernández. Valorada en siete mi l qui
nientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día dos 
de julio próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, pudiéndose 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintidós de 
mayo de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—César Alvarez Vázquez,—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
2457 Núm. 1423—372,75 ptas. 

o 
o o 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Hace público: Que en este Juzgado 

a instancia del Procurador D. Bernar
do Rodríguez González, representando 
a D.a Consuelo Rodríguez González, 
mayor de edad, asistida de su marido 
D. Vicente Pérez Turienzo, labrador él, 
vecinos de Bárcena del Caudillo, se 
siguen autos de ejecución de sentencia 
dictada en juicio declarativo de menor 
cuantía, que promovió el también Pro
curador D. Ramón Gónzález Toral, en 
representación de D.a Consuelo Rodrí
guez González, contra D. Agustín Fer
nández Bajo, mayor de edad, indus
trial y vecino de La Bañeza, por la que 
f ue condenado é s t e^ pagar a la actora 
la cantidad de cincuenta mi l pesetas, 
intereses y costas. 

En tal proceso se embargó como de 
la propiedad del demandado, se tasó 
y saca a pública y primera subasta, 
que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día dos de julio 
próximo, a las once horas, la siguiente 
finca, sita en la ciudad de La Bañeza: 

«Una casa con su huerta a la espal
da, a la calle del General Aranda, 
señalada con el número cuatro, com
puesta de planta baja y un piso, cons
truida de ladrillo y cubierta de teja, 
que linda: por la derecha entrando, 
con casa de la Cofradía de Clérigos de 
la Piedad, Iglesia y otros; por la iz
quierda, casa dé D. Felipe Moro Toral; 
fondo, huerta de Leto Castro; frente, 
calle de su situación. Tasada en qui
nientas mi l pesetas». V. 

Tal bien, según el Registro de la 
Propiedad, se halla gravado con las 
siguientes cargas preferentes: 

Hipoteca voluntaria impuesta sobre 
la finca en escritura de préstamo con 
hipoteca otorgada el 21 de marzo de 
1957, ante el Notario de La Bañeza 
D. José María Carvajal Gatón, a favor 
de D. Felipe Morán Luengo, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
La Bañeza, para garantizar la devolu
ción de un préstamo de doscientas 
ochenta y cinco mil pesetas de capital, 
sus intereses al cinco por ciento anual 
y veinticinco mi l pesetas para costas 
y gastos—Anotación preventiva a fa

vor de D. Emilio Pérez Esteban, mayor 
de edad, casado. Secretario de la Jus
ticia Municipal y vecino de La Bañeza, 
en seguridad del cobro de treinta y 
cuatro mi l setecientas noventa y seis 
pesetas de principal y doce mil pese
tas más presupuestadas para intereses 
y costas, por cuyas cantidades se em
bargó por vía de apremio seguido de 
juicio declarativo promovido ante el 
Juzgado de Primera Instancia de La 
Bañeza por D. Emilio Pérez Esteban, 
contra D. Agustín Fernández Bajo.— 
Anotación preventiva de embargo 
practicado en ejecución de sentencia 
de proceso de cognición seguido ante 
el Juzgado Comarcal de La Bañeza 
por D. Eugenio Martínez Martínez, ma
yor de edad, casado, labrador y vecino 
de Requejo de la Vega, en seguridad 
del cobro de cuatro mi l noventa y dos 
pesetas de principal y tres mil quinien
tas pesetas más para intereses y cos
tas, cuyo proceso se siguió contra don 
Agustín Fernández Bajo.—Anotación 
preventiva del embargo preventivo 
practicado en juicio declarativo de me
nor cuantía promovido en el Juzgado 
de Primera Instancia de Ponferrada 
por D.a Consuelo Rodríguez González, 
contra D. Agustín Fernández Bajo, en 
seguridad del cobro de cincuenta mil 
pesetas, cantidad reclamada en tal 
proceso. — Anotación preventiva de 
embargo trabado en autos de juicio 
ejecutivo promovido en el Juzgado de 
Primera Instancia número dos de León 
por D. Alfredo Viñuela Castañón, ma
yor de edad, vecino de La Robla, con
tra D. Agustín Fernández Bajo, en se
guridad del cobro de veintinueve mi l 
ciento nueve pesetas de principal y 
gastos de protesto y resaca, y diez mi l 
pesetas más calculadas para intereses, 
gastos y costas. 

La subasta se celebrará con sujeción 
a las condiciones siguientes: 

Primera.—Servirá de tipo el precio 
de tasación, sin que se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del mismo, debiendo los licitadores 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
o en el Establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual ai 
diez por ciento por lo menos del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la subasta. 

Segunda.—No existen títulos de pro
piedad del bien embargado, que se 
halla inscrito en el Registro de la Pro
piedad de La Bañeza a favor del eje
cutado D. Agustín Fernández Bajo, o 
lo estaba en dieciséis de enero de mil 
novecientos sesenta' y uno. 

Tercera.—Según la certificación del 
Registro se halla gravada con las car
gas preferentes que acaban de expre
sarse. . 

Cuarta.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ser cedido a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veinte de 
mayo de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
2504 Núm. 1445—693,00 ptas. 

Juzgado de Primera 
de La V e o i l l a ^ 

Don Emilio de Cossío Blancn T 
Primera Instancia de La V • ^ 
su partido. . Vecillay 
Por el presente edicto hagosaK 

Que en la sentencia dictada n ei; 
Juzgado en el rollo de anelaHA este 
núm. 6-63, el encabezamiento v Civil 
dispositiva de la misma son Parte 
literal siguiente. 1 tenot 

Sentencia—En La Vecilla a o. 
febrero de 19.64.-Vistos por el 3 
D.Emil io de Cossío Blanco.Jue'11,?1 
Primera Instancia de La Vecilla 
P^??,0' Í8L P168.6,11̂ 8 autos de j u ¿ 

d 

lación del Juzgado Comarcafde La 

verbal sobre acción negatoria de 
yidumbre de^aso^ procedente en ape' 

Vecilla, seguidos entre D. Jesús A r S 
Alvarez, mayor de edad, casado, labra 
dor y vecino de Rediezmo, represen 
tado por la Procurador D.a Margarita 
García Burón, como demandante v 
apelante, contra D. Dionisio Castañón 
Rodríguez y D. Eladio Rodríguez Ro
dríguez, mayores de edad, casados 
labradores y vecinos de Rodiezmo 
como demandados y apelados, compa
reciendo el primero de ellos. 

Fallo: Que debo confirmar y confir
mo la sentencia dictada por el Juzga
do Comarcal de La Vecilla de fecha 
3 de diciembre de 1963, absolviendo 
a los demandados D. Dionisio Casta
ñón Rodríguez y D. Eladio Rodríguez 
Rodríguez, de la demanda formulada 
por D. Jesús Arias Alvarez sobre de 
claración negatoria de servidumbre de 
paso por el patio o corral a que la de
manda se refiere y eventual nulidad 
de la petición registral, con imposición 
de costas de esta segunda instancia al 
apelante, y remítase testimonio de esta 
sentencia al Juzgado Comarcal de La 
Vecilla para su ejecución. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo—Emilio de Cossío.—Rubrica
do—Publicada en el día de su fecha 
por el Juez que la dictó en Audiencia 
Pública, con lectura íntegra de la 
misma. Doy fe—Gredilla—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado D. Eladio Rodrí
guez Rodríguez, expido y firmo el pre
sente en La Vecilla, a veintiocho üe 
febrero de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—Emilio de Cossío.—El secre
tario del Juzgado, Alfonso Gredilla. 
2464 Núm. 1430.-315,00 ptas. 

Juzgado Conarcal de La Bañeza 
Don Angel del Riego Jáñez, Juez Co

marcal sustituto de La Bañeza. 
Hago saber: Que en el ProTces^¿o 

cognición tramitado en este JuZ^H 
con el número 21 de 1964, ha recamo 
sentencia cuyos encabezamiento 
parte dispositiva son como sigue: 

«Sentencia.—En La Bañeza a tie 
de mayo de mi l novecientos sesemo, 
cuatro.—El Sn D. Angel del 



Juez Comarcal sustituto de la 
^eZ'a Licenciado en Derecho habien-
fSÜ\sto y examinado el presente pro-

de cognición seguido en este Juz-
ces,0 en virtud de demanda presentada 

1 Procurador D. Francisco Ferreiro 
Kmero en nombre y representación 
A h José Cuadrado Turrado, mayor 
3P edad, casado, labrador, vecino de 
Villanuevade Jamuz, bajo la direc-
Vin del Letrado D. Laureano Alonso 

v Diez-Conseco, contra D. Franco 
Taño Centeno, mayor de edad, soltero 
vecino de Valderas, en situación de 
rebeldía, sobre reclamación de canti
dad, y . . . 

«Fallo: Que con estimación de la 
demanda presentada por el Procura
dor D. Francisco Ferreiro Carnero, en 
nombre y representación de D. José 
Cuadrado Turrado, debo condenar y 
condeno al demandado D. Franco 
Caño Centeno a que pague al actor la 
cantidad de tres mil pesetas, que le 
adeuda, por una entrega de orujo, con 
expresa imposición de costas a dicho 
demandado. Se ratifica la retención 
practicada sobre dos muías, como pro
piedad del demandado, para asegurar 
lo que es objeto de reclamación.—Así 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado deberá serle noti
ficada en la forma que previene el ar
ticulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Angel del 
Riego—Rubricado.—Publicada el mis
mo día de su fecha. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
expido el presente en- La Bañeza, a 
diecinueve de mayo de mil novecien
tos sesenta y cuatro—Angel del Rie
go Jáfiez.—El Secretario, Emilio Pérez. 
2434 Núm. 1413—294,00 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por el presente edicto, se deja sin 

etecto la requisitoria en la que se inte
resaba la búsqueda y captura de Fran
cisco Vilches García, en sumario nú-
S a de 1964, POr abandono de fa" 

i J111"̂ 8, de Paredes, 29 de mayo de 
^ • - E ] Juez de Instrucción(ilegible). 
W Secretario (ilegible). 2543 

botaría de D. Juan A.-Villalobos So
lano, con residencia en León, O -

doño I I , número 32-pra l . 

g a m e f K n de la Coi™nidad de Re-KsTuf J f ^ f ' Ayuntamiento de 

"edad S 6 ^ carg0 acta de noto-
del a r t í r ^ ^ e d ^ r , por los trámites 
icario la a I ?el Reglamento Hipo-
munida H,.^1118101011 Por dicha Co
lcho de Prescripción, de un de-
deseSentaPi ? V e C í a m i e n t 0 Para riego enta lltros de agua por segundo. 

tomados del río Esla al.sitio de La Co
rralada, que se utiliza en unas 28 hec
táreas de labor, todas en término de 
Villómar. 

Lo que se hace público a fin de que 
los que en ello tengan interés puedan 
comparecer en mi Notaría (calle de 
Ordoño I I , núm. 32, de León), a expo
ner y justificar sus derechos en la for
ma dispuesta en dicho artículo y den
tro de los 30 días hábiles contados 
desde la publicación de este edicto. 

León, 20 de mayo de 1964—El No
tario, Juan A.-Villalobos. 
2401 Núm. 1432—141,75 ptas. 

Notar ía de D. Luciano Hoyos Gutié
rrez, con residencia en La Vecilla 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en La Vecilla, como 
sustituto por vacante de la Notaría 
de Riaño. 
Hago saber, a los efectos de los pá

rrafos cuarto y quinto del artículo 70 
del Reglamento Hipotecario, para que 
cuantos puedan ostentar algún dere
cho contradictorio lo expongan dentro 
del término de treinta días hábiles, 
que en mi Notaría se tramita un acta 
de las reguladas en el artículo citado, 
incoada a requerimiento de D. Elpidio 
García Diez, D. Gil Diez Ponga y don 
Pedro Fernández Largo, como miem
bros de la Comisión designada para la 
constitución de la Comunidad de Re
gantes de Argovejo, a fin de acreditar 
la adquisición por prescripción y su 
inscripción en los Registros de la Pro
piedad y de Aguas, de un aprovecha
miento para fines de riego de 20 litros 
de agua por segundo, derivadas del 
río Achín o de Argovejo mediante di
versas tomas a los sitios de Peña Re-
pesquina. La Casina de la Virgen, Los 
Campiellos, pueblo de Argovejo, Car-
bajedo. La Piornera, El Carril, El Ca-
marao. Prado Riondo y La Serna, todos 
ellos en término de Argovejo, Ayun
tamiento de Crémenes. 

La Vecilla, 12 de mayo de 1964.— 
Luciano Hoyos Gutiérrez. 
2238 Núm. 1434.-189,00 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 
COMUNIDAD DE REGANTES 

PRESA M A N Z A N A L 
d é Cascantes y La Seca 

Se pone en conocimiento de todo 
partícipe que para el día 7 de junio 
de 1964, tendrá lugar la Junta General 
de Primavera, en la Casa Escuela de 
Cascantes, a las quince horas, para 
dar cumplimiento a nuestras orde
nanzas. 

A continuación, ruegos, preguntas 
y proposiciones. 

Cascantes, 23 de Mayo de 1964—El 
Presidente, Manuel Forreras. 
2433 Núm. 1458—73,50 ptas. 

Silicato Central del Embalse Barrios de Lúea 
A N U N C I O 

Correspondiendo cesar en el próxi
mo mes de julio los vocales y sus su
plentes que las Agrupaciones de Re
gantes que se expresan a continuación 
tienen en este Sindicato Central, de 
acuerdo con lo preceptuado en el aTt.3.0 
de las Ordenanzas por que el mismo 
se rige y procedimientos que desde su 
constitución se han venido usando a 
estos efectos, como Presidente del re
ferido Sindicato, convoco por medio 
del presente a todos los regantes que 
forman parte de dichas Agrupaciones, 
a la reunión especial o Junta General 
extraordinaria, que las Ordenanzas 
prescriben, para proceder a la elección 
del nuevo vocal y suplente que les ha 
de representar por término de cuatro 
años en este Organismo Central, cuya 
reunión o Junta General tendrá lugar 
el domingo día 21 del próximo mes de 
junio a las once horas, en primera con
vocatoria y a las doce horas del mismo 
día en segunda y última, con el fin de 
elegir los nuevos vocales y suplentes 
que les represente. 

En caso de que en la primera con
vocatoria no se pudiera celebrar la 
reunión por no asistir mayoría de re
gantes, se celebrará en la segunda y 
última, siendo válidos los acuerdos 
que se adopten con cualquier número 
de regantes que asistan. 
_ Estas Juntas se celebrarán en el lo
cal o sitio de costumbre de los pueblos 
que a continuación se expresan, siendo 
presididas - por el Presidente de este 
Sindicato Central o "vocal del mismo 
en quien delegue y, en ellas, se em
pleará como lista electoral el censo de 
regantes del pueblo o pueblos que in
tegran la Agrupación, correspondiendo 
^ cada elector un solo voto cualquiera 
que sea la superficie que riegue y ten
ga censada. 

La mesa se constituirá por el Presi
dente de este Sindicato o vocal del 
mismo en quien delegue, que actuará 
de Presidente; el Presidente y Secre
tario de la respectiva Agrupación, que 
actuarán como vocales adjuntos, y dos 
escrutadores que en el acto designen 
los regantes, actuando de Secretario 
el que lo sea de la Agrupación, levan
tando acta en la que se consignará el 
resultado de la votación, nombres y 
apellidos de los candidatos y número 
de votos que cada uno de ellos haya 
obtenido. El acta de la sesión, debida
mente firmada por todos los compo
nentes de la mesa, será extendida por 
duplicado, remitiéndose a este Sindi
cato uno de los ejemplares de la mis
ma, el mismo día en que tenga lugar 
la reunión. 

Las Agrupaciones de regantes que 
corresponde cesar en el presente año 
el vocal y suplente, y los pueblos en 
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que tendrá lugar la reunión, para ele
gir los nuevos vocales que les han de 
sustituir, son los que a continuación 
se expresan: 

Agrupación de Presa La Seita.— 
Barrios de Luna. 

Agrupación de Presa Trelde.—Ve
ga de Caballeros. 

Agrupación de Presa Espinadal — 
Canales. 

Agrupación de Presa La Vega'de 
Ordás.—Comprende los pueblos de 
Santibáñez de Ordás y Selga de Or
dás. La reunión se celebrará en el 
pueblo de Santibáñez de Ordás. 

Agrupación de Presa Ahilonjo.— 
La reunión se celebrará en el pueblo 
de Turcia. Comprende los pueblos de 
Turcia, Palazuelo y Gavilanes. 

Agrupación de Presa Corralino.— 
La reunión se celebrará en el pueblo 
de Gavilanes. Comprende los pueblos 
de Gavilanes y Palazuelo. 

Agrupación de Posadilla.—Posadi-
11a de la Vega. 

Agrupación de Huerga de Garaba-
//es.—-Huerga de Garaballes. 

Agrupación de Presa La Vega — 
Barrios de Luna. 

Agrupación de Presa E l P r a d ó n — 
Benllera. 

Agrupación de Presa Las Suertes.— 
Selga de Ordás. 

Agrupación de Presa E l R a m ó n . — 
Santibáñez de Ordás. 

Agrupación de Presa La Vega de 
Alcoba.—Alcoba de la Ribera. 

En la misma sesión, por el mismo 
procedimiento y requisitos que para 
la elección de vocales y suplentes del 
Sindicato, en votación aparte, dichas 
Agrupaciones eligirán un vocal y su 
respectivo suplente del Tribunal Cen
tral de Riegos de este Sindicato, por 
las agrupaciones, para sustituir a los 
que les corresponde cesar en la reno
vación periódica que se llevará a cabo 
en el próximo mes de julio, por cum
plirse el plazo de cuatro años por el 
que fueron elegidos. 

Para los cargos de vocal y suplente 
del Tribunal Central de Riegos, por 
las Agrupaciones, pueden ser elegidos 
regantes que, reuniendo las condicio
nes que determina el art. 7.° de las 
Ordenanzas por que el mismo se rige, 
pertenezcan a cualquiera de las Agru
paciones encuadradas en él Sindicato, 
ya que es un solo vocal el que repre
senta a todas ellas en el referido Tri
bunal. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, para conocimien 
to de todos los regantes encuadrados 
en las Agrupaciones anteriormente ex 
presadas, a fin de que, si lo desean, 
asistan personalmente o representados 
por otra persona, con poder legal para 
ello, a la reunión o Junta General con
vocada. „-

Hospital de Orbigo, 20 de mayo de 
1964.—El Presidente, Florentino Diez 
González. 
2481 Núm. 1454.-750,75 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE LLANOS DE ALBA 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Obras para la construcción de un 
nuevo AZUD de derivación en el rio 
Bernesga, en término municipal de 

Pola de Gordón (León) 
Durante el plazo de 20 días a partir 

del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, se admitirán en la 
Secretaria de esta Comunidad propo
siciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende 
a pesetas 187.363,20. 

La fianza provisional asciende a 
pesetas 3.747,27 y la definitiva a pe
setas 7.494,54. 

La subasta se verificará en la Secre
taria de esta Comunidad a las doce 
horas del día siguiente de haber expi
rado el plazo para la presentación de 
proposiciones. 

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos. 

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto durante el mis
mo plazo en la Secretaría de la Co
munidad de doce a trece horas, y el 
modelo de proposición para la pre
sentación de proposiciones y celebra
ción de la subasta es el siguiente: 

Don . . . . . . . vecino de 
provincia de . . . . . . . , según Docu
mento Nacional de Identidad n.0. . . . 
con residencia en , provincia 
de , calle , n.0 . . . , 
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de . . . . . . 
(se hará constar en letra claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, así 
como en cifras, por lo que se compro
mete el proponente a la ejecución de 
las obras. Será desechada toda propo
sición en la que se añada alguna con
dición o se modifique sustanciálmente 
el contenido del modelo). 

Condiciones para la presentación 
de proposiciones y documentos nece
sarios y celebración de la subasta. 

1. a — Proposición. — Se redactará 
ajustándose al modelo precedente y se 
presentarán en la Secretaría de la Co
munidad a las horas fijadas bajo so
bre cerrado y lacrado, que se consig
nará que son para esta contrata y el 
nombre del proponeníe. 

2. a — Documentos necesarios—En 
sobre abierto en el que se indicará así 
mismo el título de la subasta y el 
nombre del proponente, se presentarán 
simultáneamente los documentos si
guientes: 

a) Fianza provisional,—Resguardo 
definitivo de haber constituido en la 

Secretaría de la Comunidad P ! ^ 
te de la fianza. ^Por-

b) Justificante de hallarse al 
rriente en el pago de Subsidios v 
guros Sociales Obligatorios v / n i 
de Accidentes del Trabajo. ^ enios 

c) Justificante de estar en posesiñ 
del carnet de Empresa. on 

d) Declaración Jurada de no h 
liarse comprendido en ninguna i 
compatibilidad de las señaladas en 1 
Ley de 20 de diciembre de 1952. 

e) Declaración Jurada que la retri 
buciones mínimas que se satisfagan 
serán las fijadas por los organismo, 
competentes, 

3. a—Las proposiciones y todos los 
documentos serán reintegrados con 
arreglo a la Ley del Timbre. 

4. a—Junta de subasta.~E\ acto de 
subasta será público y estará presidi
do por el Presidente de la Comunidad 
y los miembros del Sindicato déla 
misma. 

5. a — Proposiciones iguales. — Se 
previene en el caso de que resulten dos 
o más proposiciones de iguales im
portes, se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana durante 
el termino de quince minutos entre los 
titulares de aquellas proposiciones y 
si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación, 

6. a—Se fija como domicilio de la 
Secretaría de esta Comunidad la Casa 
Escuela de Llanos de Alba. 

7. a—El importe de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario. 

Llanos de Alba, 26 de mayo de 1964. 
El Presidente de la Comunidad, Angel 
Suárez. 
2455 Núm. 1433.-b83,?5 ptas, 

Comunidad de Regantes 
DE L A PRESA «LA PLATA 

Esta Comunidad de Regantes cele
brará Junta General Ordinaria el a 
veintiuno de junio, a las cinco aew 
tarde en primera convocatoria y si 
se reuniese número suficiente deusu 
ríos, se celebrará una hora mas ^ 
con cualquiera que sea el numer" ^ 
usuarios que asistan, en el low 
costumbre de esta localidad, con 
glo al orden del día siguiente: 

1. ° Lectura del acta última. ^ 
2. ° Examen y aprobación de 

gresos y gastos del año 19o3. 
3. ° Ruegos y preguntas y0 
Santa María de Ordas, 19 ^ lcarce 

de 1964.—El Presidente, Eloy 
García. ^ . - Q ^ 

tarde 

2378 Núm. 

L E O N 

Imprenta Provincial 

1 9 6 4 
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